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NORMA DE EMISIÓN DE OLORES PARA PLANTELES PORCINOS 

  
  

Departamento Ruido, Lumíninica y Olores 
División Calidad del Aire y Cambio Climático 

 

ACTA  

REUNIÓN 3° REUNIÓN COMITÉ OPERATIVO AMPLIADO 

ANTEPROYECTO DE NORMA DE EMISIÓN DE OLORES PARA PLANTELES 
PORCINOS 

 
 
FECHA REUNIÓN: 10 de Diciembre de 2020 
LUGAR: Video conferencia - Plataforma Teams  
HORARIO: 15:00 a 16:00 hrs. 
 
ASISTENCIA: 
 

N° Asistentes Institución 

1 Alejandra Pérez Ministerio de Salud 

2 Andres Meneses Ministerio de Agricultura 

3 Maria Javiera Hernández Ministerio de Agricultura 

4 Maria José Pizarro Ministerio de Agricultura 

5 Gustavo Cáceres Servicio Agricola y Ganadera (SAG) 

6 Gerhard Schleenstein ECOTEC Ingenieria Ltda. 

7 Miguel Gatica Proterm S.A. 

8 Vania Zorich The Synergy Group - Envirometrika 

9 Fernando Rojas Envirosiute 

10 German Aroca Pontificia Universidad Catolica de Valparaiso (PUCV) 

11 Denisse Ormazabal Municipalidad de Requinoa 

12 Alejandra Silva Municipalidad de Requinoa 

13 Fernanda Orellana Municipalidad de la Estrella 

14 Sabina Alarcón Municiapliad de Mostazal 

15 Paulina Albornoz Municipalidad de San Javier 

16 Marcelo Vargas Municipalidad de Melipilla 

17 Daniela Alvarez Asociacion de Porductores de Cerdos (ASPROCER) 

18 Renzo Boccanegra Asociacion de Porductores de Cerdos (ASPROCER) 

19 Armando Correa Agricola Los Tilos S.A 

20 Teresita Herrera Maule Sur por la Vida 

21 Alvaro Letelier Maule Sur por la Vida 

22 Roberto Giadachi Corporación de Desarrollo y Protección del Lago Rapel (CODEPRA) 

23 Siomara Gomez SEREMI de Medio Ambiente Región de Valparaiso 

24 Sergio Troncoso SEREMI de Medio Ambiente Región de Coquimbo 

25 Rodrigo Soto SEREMI de Medio Ambiente Región de Coquimbo 

26 Jessica Alarcón SEREMI de Medio Ambiente Región de Tarapaca 

27 Monica Pavez SEREMI de Medio Ambiente Región de Atacama 

28 Emilio Lopez SEREMI de Medio Ambiente Región de Libertador B. O´Hggins 

29 Miska Salas SEREMI de Medio Ambiente Región del Bio-Bio 

30 Nomar Fernandez SEREMI de Medio Ambiente Región del Bio-Bio 

31 Nathaly Reyes SEREMI de Medio Ambiente Región Metropolitana 

32 María Soledad Traub Ministerio del Medio Ambiente, División Jurídica 

33 Igor Valdebenito Ministerio del Medio Ambiente, Departamento de Ruido, Lumínica y Olores 

34 Camila Ramírez Ministerio del Medio Ambiente, Departamento de Ruido, Lumínica y Olores 

35 Jessica Salas Ministerio del Medio Ambiente, Departamento de Ruido, Lumínica y Olores 

 
Coordinadora de la reunión: Jessica Salas Profesional del Departamento de Ruido, Lumínica y 
Olores, División Calidad del Aire y Cambio Climático 
 

TABLA 
 
I. Inicio de la reunión y asistencia  
II. Presentación inicio consulta pública : Nuevos plazos 
III. Presentación de Plan de Consulta Ciudadana 
IV. Consultas y comentarios 
V. Termino de la reunión 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  

I. Inicio de la reunión y asistencia 

Jessica Salas, coordinadora de la norma, inicia la reunión y procede a verificar asistencia de 
los miembros del Coité Operativo y Operativo Ampliado, convocados de acuerdo a lo señalado 
en las resoluciones N°140 y N°1294. 
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II. Presentación inicio consulta pública : Nuevos plazos 

Jessica S. informa sobre la reactivación de la consulta pública del Anteproyecto de Norma, la 
que iniciara el día 16 de diciembre, con un plazo de 60 días hábiles, finalizando el 12 de marzo 
de 2021. 

III. Presentación de Plan de Consulta Pública 

Gabriel Mendoza, profesional del Departamento de Ciudadanía, inicia la presentación del Plan 
de participación de consulta pública elaborado a partir del contexto de pandemia que vive el 
país, y se indica el proceso participativo, las instancias de difusión y su modalidad, y las fechas 
de los eventos que se realizarán. (PPT: Plan de Participación_Norma olores porcinos). 

IV. Consultas y Comentarios  

 Teresita Herrera (Maule Sur por la Vida), indica que todas las actividades de difusión que se 
presentan en el plan de participación presentado, consisten en actividades virtuales, las cuales 
son de acceso limitado para las comunidades rurales, considerando que dichas comunidades 
son las más afectadas por los planteles porcinos. A continuación, Gabriel Mendoza (MMA) 
responde que las formas de reactivar la consulta pública, considerando las condiciones 
sanitarias en las que se encuentran hoy el país, son muy escasas, por lo que las actividades 
virtuales son las priorizadas para poder resguardar la salud de las personas. Asimismo, indica 
que fue necesario reactivar la consulta pública toda vez que de lo contrario se paralizaría 
indefinidamente la implementación y desarrollo de políticas públicas en el país, de acuerdo a 
dictámenes emitidos por contraloría.  

 Álvaro Letelier (Maule Sur por la Vida), comenta que vive en un sector cercano a un plantel 
porcino, el cual, en sus estudios de impacto por olor dice cumplir con la normativa asociada, 
sin embargo, tanto él como la comunidad, sigue sintiendo malos olores. Indica que es 
necesario que se revise el anteproyecto, evaluar la eficacia que se tendrá y que si alcanzara 
las expectativas que tiene la comunidad en cuanto a resolver el problema de malos olores que 
los molesta hace varios años. Igor Valdebenito (MMA) indica que este anteproyecto, 
corresponderá a la primera norma de olores en Chile, la cual nace a partir de los problemas 
que aquejaron a la comunidad de Freirina, el trabajo para la construcción del anteproyecto de 
norma se viene realizando desde el año 2012, recabando y analizando información para poder 
generar las políticas públicas necesarias para poder solucionar este problema, no se sabrá si 
cumplirá con las expectativas de la comunidad, pero lo que se asegura es que se reducirán las 
emisiones de olor de manera considerable. Igor V. también menciona que las normas deben 
revisarse cada 5 años, por ende, existen oportunidades de mejora y ajustes a las exigencias de 
la norma si fuese pertinente. 

 Teresita Herrera (Maule Sur por la Vida) sugiere que comunicarse con las municipalidades 
sería beneficioso para informar y acercar a la comunidad a este proceso, ya que manejan 
mayor información con respecto al territorio, zonas de conflicto, comunidades interesadas y 
así, tener mayores posibilidades de comunicación. 

 Roberto Giadachi (CODEPRA) indica que como Corporación ya están trabajando para poder 
emitir sus observaciones, y que apoyaran a la comunidad para participar en el proceso. 

 Paulina Albornoz (Municipalidad de San Javier), comenta que como municipio están muy 
interesados en participar y acercar a la comunidad al proceso, ya que es una comuna en la que 
han surgido bastantes conflictos con respecto a los olores emitidos de un plantel porcino. 

 VI. Termino de reunión 

La coordinadora agradece la asistencia a la reunión y llama a participar del Webinar que inicia 
la consulta pública el día 17 de diciembre a las 10:30 a través de la plataforma zoom. El link del 
evento será difundido a través de la página de olores del ministerio (https://olores.mma.gob.cl). 
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